
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 08 DE MAYO DE 2024. 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-OAX-186/2024 Y ACUMULADO. 
 
ACTOR: CESAR CARLOS GUATEMALA BEJARANO.  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES Y COMITÉ EJECUTIVO 
ESTATAL DE OAXACA, AMBOS DE MORENA.   

 
ASUNTO: Se notifica acuerdo de cuenta, admisión de 
pruebas y cierre de instrucción.  

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES 
A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el acuerdo de cuenta, admisión de pruebas y cierre de instrucción,  
emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 07 de 
mayo del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la 

misma, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás 
interesados, siendo las 15:00 horas del 08 de mayo de 2024. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 
CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 07 de mayo del 2024. 
 

PONENCIA I 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-OAX-186/2024 Y 
ACUMULADO.  
 
PERSONA ACTORA: CESAR CARLOS 
GUATEMALA BEJARANO. 
 
AUTORIDADES RESPONSABLES: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES Y COMITÉ 
EJECUTIVO ESTATAL DE OAXACA, AMBOS 
DE MORENA. 
 
ASUNTO: Acuerdo de cuenta, admisión de 
pruebas y cierre de instrucción,   

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 

escrito recibido en la sede nacional de este Instituto Político el 01 de mayo de 2024, 

a las 14:49 horas, por el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, en su 

carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 

Representante de la Comisión Nacional de Elecciones2, mediante el cual rinde 

informe circunstanciado requerido por este órgano jurisdiccional en el expediente 

citado al rubro. 

 

 

 

 

                                                             
1 En adelante, la Comisión. 
2 Lo que se invoca como hecho notorio en términos del artículo 54 del Reglamento de la CNHJ.  
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Mediante acuerdo del 28 de abril del 20243, se admitió la queja 

presentada por el C. Cesar Carlos Guatemala Bejarano, radicándose con número 

de expediente indicado al rubro, en el cual se otorgó un plazo de 48 horas a la 

autoridad responsable a efecto de que rindiera su informe circunstanciado, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ. 

 

SEGUNDO. El acuerdo descrito en el párrafo anterior fue notificado a la Comisión 

Nacional de Elecciones a través de correo electrónico, a las 14:58 horas del 29 de 

abril. 

 

Es por lo anterior que el plazo de 48 horas transcurrió de las 14:58 horas del 29 de 

abril a las 14:58 horas del 01 de mayo, en consecuencia, al ser recibido el informe 

circunstanciado a las 14:49 horas, del 01 de mayo, el mismo se encuentra 

presentado en tiempo y forma. 

 

Así mismo, de las constancias físicas y digitales de esta Comisión, se advierte que 

el Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca de Morena, no desahogo en tiempo y forma 

la vista dada, por lo que se tiene sin rendir su informe circunstanciado. 

 

TERCERO. Atendiendo a lo avanzado que se encuentra el proceso electoral 2023-
2024, y a que obran los elementos necesarios para dictar resolución, se estima que 
en el caso no resulta procedente agotar la vista prevista en el artículo 44 del 
Reglamento de la CNHJ.  
 
CUARTO. De las pruebas de la parte actora. De los escritos de queja presentados 
por la parte actora el 10 y 13 de marzo, se advierte el listado de pruebas que se 
transcribe a continuación: 

 

 

1. DOCUMENTAL.  Copia de la identificación oficial del actor. 

 

2. DOCUMENTAL. Comprobante de búsqueda ante el Instituto 

Nacional Electoral de afiliación a Morena. 

 

3. DOCUMENTAL. Convocatoria Al Proceso De Selección De 

Morena Para Las Candidaturas A Cargos De Diputaciones 

Locales, Ayuntamientos, Alcaldías, Presidencias De Comunidad 

Y Juntas Municipales, Según Sea El Caso, En Los Procesos 

                                                             
3 En adelante todas las fechas son del 2024, salvo especificación contraria.  
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Locales Concurrentes 2023-2024. 

 

4. DOCUMENTAL. Solicitud de la inscripción al proceso interno de 

selección de la Candidatura a la Presidencia Municipal De Santa 

Ana Zegache, con número de folio 193311 y fecha de registro 

05/12/2023. 

 

5. DOCUMENTAL. Constancia de acreditación del Curso Básico De 

Formación Política.  

 

6. DOCUMENTAL. Escrito dirigido al Instituto Nacional Electoral 

para la presentación del informe de ingresos y gastos de 

precampaña correspondiente al proceso electoral local ordinario 

2023-2024. 

 

7.  DOCUMENTAL. Imagen de la publicación en la red social 

Facebook realizada por el Comité Ejecutivo Estatal de Morena en 

Oaxaca, por la que se da a conocer a la C. Wendy Faustina 

Martínez Velasco como coordinadora Municipal de los Comités De 

Defensa de la 4T en Santa Ana Zegache, Oaxaca. 

 

8. DOCUMENTAL. Escrito dirigido a la Comisión Nacional De 

Honestidad y Justicia de Morena, con fecha 07 de marzo, y sin 

sello de recepción.  

 

9. DOCUMENTAL. Instructivo para la presentación del informe de 

ingresos y gastos de precampaña. 

 

10.  LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y 

HUMANA. 

 

11.  LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

 

Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), b); 56, 57 incisos a), 58, 59, 60, 
80 y 84 del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y 
especial naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora en su medio de 
impugnación. 
 

QUINTO. De las pruebas de la autoridad responsable. Del informe 

circunstanciado presentado por  el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, 

en su carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 
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Representante de la Comisión Nacional de Elecciones: 

 

1- DOCUMENTAL. Consistente en la CONVOCATORIA AL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE 

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, 

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN 

SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 

2023-2024 consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf.  

 

2- DOCUMENTAL. Consistente en el ACUERDO QUE EMITE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES POR EL QUE SE AMPLÍA EL 

PLAZO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE REGISTROS 

APROBADOS AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA LAS 

CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 

AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y 

JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS 

LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 PARA LAS ENTIDADES QUE 

SE INDICAN, consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp-

content/uploads/juridico/2024/APPLDF.    

 

3- DOCUMENTAL. Consistente en la relación de registros aprobados al 

proceso de selección de Morena para las candidaturas a las Presidencias 

Municipales en el Estado de Oaxaca para el proceso electoral local 2023-

2024, disponible en el hipervínculo https://morena.org/wp- 

content/uploads/juridico/2024/RAPMOAXSB.pdf  

 

4- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.  

 

5- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.  

 

Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), f) y g); 56, 57 inciso b), 58, 59, 
80 y 84  del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y 
especial naturaleza las pruebas ofrecidas por el Comité Ejecutivo Nacional y la 
Comisión Nacional de Elecciones en su informe circunstanciado. 
 
QUINTO. Del cierre de instrucción. Que una vez que las partes han tenido el 
tiempo para hacer valer su derecho a ser oídas y vencidas en juicio y toda vez que 
ninguna ofrece pruebas supervenientes, al encontrarse debidamente sustanciado el 
presente expediente, no existiendo trámite o diligencia alguna pendiente de realizar 
y al obrar en autos todos los elementos necesarios para resolver, lo conducente 
es proceder al cierre de instrucción a fin de formular el proyecto de sentencia 

https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2023/CNVNAL2324.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APPLDF
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APPLDF
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/RAPMOAXSB.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/RAPMOAXSB.pdf
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de sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, ello con fundamento en el 
artículo 45 del Reglamento. 
 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49 inciso 
a) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de MORENA y del artículo 45 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, las y los integrantes de 
este órgano jurisdiccional 
 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Del informe de la autoridad responsable. Téngase a la autoridad 

responsable rindiendo, en tiempo y forma, su informe circunstanciado, por conducto 

del Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y Representante de la 

Comisión Nacional de Elecciones de Morena.  

 

SEGUNDO. Preclusión de derechos. Se tiene por precluido el derecho del Comité 

Ejecutivo Estatal de Oaxaca de Morena, para rendir su informe circunstanciado, 

en atención a la omisión, de no desahogar la vista ordenada. 

 
TERCERO. Se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora y la autoridad responsable, en 
términos de lo previsto en los considerandos CUARTO y QUINTO.  
 
CUARTO. Se declara cerrada la instrucción dentro del presente procedimiento 
en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 45 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
 

QUINTO. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo 

anterior para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

SEXTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano 

jurisdiccional, el presente Acuerdo por el plazo de tres días hábiles a fin dar 

publicidad al mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 
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Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con el artículo 122, inciso 

f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 08 DE MAYO DE 2024. 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-VER-134/2024. 
 
ACTOR: HUGO FIDEL MORALES GARCÍA.   
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL Y COMISIÓN NACIONAL DE 
ELECCIONES, AMBOS DE MORENA.   

 
ASUNTO: Se notifica acuerdo de cuenta, admisión de 
pruebas y cierre de instrucción.  

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES 
A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el acuerdo de cuenta, admisión de pruebas y cierre de instrucción,  
emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 07 de 
mayo del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la 

misma, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás 
interesados, siendo las 15:00 horas del 08 de mayo de 2024. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 
CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 07 de mayo del 2024. 
 

PONENCIA I 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-VER-134/2024.  
 
PERSONA ACTORA: HUGO FIDEL MORALES 
GARCÍA.  
 
AUTORIDADES RESPONSABLES: COMITÉ 
EJECUTIVO NACIONAL Y COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES AMBOS DE 
MORENA. 
 
ASUNTO: Acuerdo de cuenta, admisión de 
pruebas y cierre de instrucción,   

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 

escrito recibido en la sede nacional de este Instituto Político el 04 de mayo de 2024, 

a las 16:02 horas, por el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, en su 

carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 

Representante de la Comisión Nacional de Elecciones2, mediante el cual rinde 

informe circunstanciado requerido por este órgano jurisdiccional en el expediente 

citado al rubro. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Mediante acuerdo del 01 de mayo del 20243, se admitió la queja 

presentada por el C. Hugo Fidel Morales García, radicándose con número de 

                                                             
1 En adelante, la Comisión. 
2 Lo que se invoca como hecho notorio en términos del artículo 54 del Reglamento de la CNHJ.  
3 En adelante todas las fechas son del 2024, salvo especificación contraria.  
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expediente indicado al rubro, en el cual se otorgó un plazo de 48 horas a la autoridad 

responsable a efecto de que rindiera su informe circunstanciado, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ. 

 

SEGUNDO. El acuerdo descrito en el párrafo anterior fue notificado al Comité 

Ejecutivo Nacional y a la Comisión Nacional de Elecciones a través de correo 

electrónico, a las 16:06 horas del 02 de mayo. 

 

Es por lo anterior que el plazo de 48 horas transcurrió de las 16:06 horas del 02 de 

mayo a las 16:06 horas del 04 de mayo, en consecuencia, al ser recibido el informe 

circunstanciado a las 16:02 horas, del 04 de mayo, el mismo se encuentra 

presentado en tiempo y forma. 

 

TERCERO. Atendiendo a lo avanzado que se encuentra el proceso electoral 2023-
2024, y a que obran los elementos necesarios para dictar resolución, se estima que 
en el caso no resulta procedente agotar la vista prevista en el artículo 44 del 
Reglamento de la CNHJ.  
 
CUARTO. De las pruebas de la parte actora. Del escrito de queja presentado por 
la parte actora el 24 de febrero, se advierte el listado de pruebas que se transcribe 
a continuación: 
 

1. DOCUMENTAL. Consistente en el registro de inscripción al proceso de 

selección de candidaturas a Diputación Federal, por el principio de 

representación proporcional en el Estado de Veracruz, con número de folio 

147070. 

2. DOCUMENTAL. Consistente en el Formato 1, Solicitud de Registro para 

Aspirante a Cargo de Elección Popular por Morena. 

 

3. DOCUMENTAL. Consistente en el Formato 2, Carta Compromiso con los 

Principios de la Cuarta Transformación y conformidad con el Proceso Interno 

de Morena. 

 

4. DOCUMENTAL. Consistente en el Formato 4, Semblanza Curricular. 

 

5. DOCUMENTAL. Consistente en el Formato 5, Carta por la que se asume y 

aceptan los criterios de paridad de género. 

 

6. DOCUMENTAL. Consistente en el Formato 6, Carta de consentimiento, 

informando sobre la consulta de antecedentes no penales. 

 

7. DOCUMENTAL. Consistente en la identificación oficial del denunciante. 
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8.  DOCUMENTAL. Consistente en el comprobante de búsqueda de personas 

afiliadas a los partidos políticos, a nombre del actor como militante de este 

partido político. 

 

9.  TÉCNICA. Consistente en la sesión de insaculación que se trasmito en vivo 

en el link: 

https://www.facdebook.com/share/v/QujFWsuGztU5EHXB/?mibextid=qi2O

mg. 

 

10.  LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.   

 

11.  INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 

Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), b); 56, 57 incisos a), 58, 59, 60 
y 78 del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora en su medio de impugnación. 
 

QUINTO. De las pruebas de las autoridades responsables. Del informe 

circunstanciado presentado por  el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, 

en su carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 

Representante de la Comisión Nacional de Elecciones: 

 

1- DOCUMENTAL. Consistente en la CONVOCATORIA AL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

FEDERALES EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023- 2024 

consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp- 

content/uploads/juridico/2023/PE2324CDF.pdf 

 

2- DOCUMENTAL. Consistente en el ACUERDO QUE EMITE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA 
LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE REGISTROS APROBADOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA LAS CANDIDATURAS A 
CARGOS DE DIPUTACIONES FEDERALES, Y  SENADURÍAS DE LA 
REPÚBLICA, SEGÚN SEA EL CASO, EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2023-2024 PARA LAS ENTIDADES QUE SE INDICAN. 
Consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/APCF.pdf  
 

3- DOCUMENTAL. Consistente en copia certificada del "ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROCESO PARA LA 
DEFINICIÓN DE LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
DE MORENA EN EL MARCO DE LAS CONVOCATORIAS INTERNAS DE 

https://www.facdebook.com/share/v/QujFWsuGztU5EHXB/?mibextid=qi2Omg
https://www.facdebook.com/share/v/QujFWsuGztU5EHXB/?mibextid=qi2Omg
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2023/PE2324CDF.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2023/PE2324CDF.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCF.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCF.pdf
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CANDIDATURAS DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023- 2024". 
Instrumento que puede ser consultado en el enlace https://morena.org/wp- 
content/uploads/juridico/2024/ADDRPSDFPEFDMVC.pdf  y cuya fécha 
cierta se corrobora con la cedula publicitación alojada en 
https://morena.org/wp- 
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLASDDRPCPEF.pdf  

 
4- DOCUMENTAL. Consistente en LOS REGISTROS PARTICIPANTES PARA 

EL PROCESO DE INSACULACIÓN PARA DIPUTADOS RP 2023-2024, 
MILITANTES, consultable a través del siguiente enlace electrónico: 
https://morena.org/wp-content/uploads/2024/02/Lista_militantes_C1.pdf  

 
5- TÉCNICA. Consistente en la diligencia de insaculación que tuvo verificativo 

para seleccionar candidaturas en los términos previstos en el acuerdo de 
Instrumentalización previamente emitido, actuación que puede ser 
constatada en el sitio de internet 
https://www.youtube.com/watch?v=YlyW163PSqs  

 
6- DOCUMENTAL. Consistente en la LISTA DE PRESELECCIÓN. EL MISMO 

21 DE FEBRERO LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES PUBLICÓ 
LAS "FÓRMULAS PRESELECCIONADAS PARA LAS LISTAS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN". Consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp-
content/uploads/2024/02/vfB_Comunica_dips_pluri.pdf  

 
7- DOCUMENTAL. Consistente en el LISTADO DE LAS CANDIDATURAS 

DEFINITIVAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2023-2024. Consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/RASDFRP.pdf  

 
8- DOCUMENTAL. Consistente en la cédula de publicitación del LISTADO DE 

LAS CANDIDATURAS DEFINITIVAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024. Consultable en el 
hipervínculo: https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/CDL/CPSDFRP.pdf  
 

9- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.  
 

10- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.  
 

Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), f) y g); 56, 57 inciso b), 58, 59,78 
80 y 84  del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y 

https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/ADDRPSDFPEFDMVC.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/ADDRPSDFPEFDMVC.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLASDDRPCPEF.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLASDDRPCPEF.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/2024/02/Lista_militantes_C1.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=YlyW163PSqs
https://morena.org/wp-content/uploads/2024/02/vfB_Comunica_dips_pluri.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/2024/02/vfB_Comunica_dips_pluri.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/RASDFRP.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/RASDFRP.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CPSDFRP.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/CDL/CPSDFRP.pdf
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especial naturaleza las pruebas ofrecidas por el Comité Ejecutivo Nacional y la 
Comisión Nacional de Elecciones en su informe circunstanciado. 
 
QUINTO. Del cierre de instrucción. Que una vez que las partes han tenido el 
tiempo para hacer valer su derecho a ser oídas y vencidas en juicio y toda vez que 
ninguna ofrece pruebas supervenientes, al encontrarse debidamente sustanciado el 
presente expediente, no existiendo trámite o diligencia alguna pendiente de realizar 
y al obrar en autos todos los elementos necesarios para resolver, lo conducente 
es proceder al cierre de instrucción a fin de formular el proyecto de sentencia 
de sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, ello con fundamento en el 
artículo 45 del Reglamento. 
 

 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49 inciso 

a) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de MORENA y del artículo 45 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, las y los integrantes de 
este órgano jurisdiccional 
 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Del informe de las autoridades responsables. Téngase a las 

autoridades responsables rindiendo, en tiempo y forma, su informe circunstanciado, 

por conducto del Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 

Representante de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena.  

 

SEGUNDO. Se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora y la autoridad responsable, en 
términos de lo previsto en los considerandos CUARTO y QUINTO.  
 
TERCERO. Se declara cerrada la instrucción dentro del presente procedimiento 
en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 45 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
 

CUARTO. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo 

anterior para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano 

jurisdiccional, el presente Acuerdo por el plazo de tres días hábiles a fin dar 

publicidad al mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 
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Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con el artículo 122, inciso 

f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 08 DE MAYO DE 2024. 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-MEX-111/2024. 
 
ACTOR: EDGAR ADÁN CHILPA SÁNCHEZ.  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA.   

 
ASUNTO: Se notifica acuerdo de cuenta, admisión de 
pruebas y cierre de instrucción.  

 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 
A LAS PARTES 
A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el acuerdo de cuenta, admisión de pruebas y cierre de instrucción,  
emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 07 de 
mayo del año en curso, en el expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la 
misma, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás 
interesados, siendo las 15:00 horas del 08 de mayo de 2024. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 
CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 07 de mayo del 2024. 
 

PONENCIA I 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-MEX-111/2024.  
 
PERSONA ACTORA: EDGAR ADÁN CHILPA 
SÁNCHEZ.  
 
AUTORIDADES RESPONSABLES: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA. 
 
ASUNTO: Acuerdo de cuenta, admisión de 
pruebas y cierre de instrucción,   

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 

escrito recibido en la sede nacional de este Instituto Político el 04 de mayo de 2024, 

a las 14:46 horas, por el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, en su 

carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 

Representante de la Comisión Nacional de Elecciones2, mediante el cual rinde 

informe circunstanciado requerido por este órgano jurisdiccional en el expediente 

citado al rubro. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Mediante acuerdo del 01 de mayo del 20243, se admitió la queja 

presentada por el C. Edgar Adán Chilpa Sánchez, radicándose con número de 

expediente indicado al rubro, en el cual se otorgó un plazo de 48 horas a la autoridad 

responsable a efecto de que rindiera su informe circunstanciado, en términos de lo 

                                                             
1 En adelante, la Comisión. 
2 Lo que se invoca como hecho notorio en términos del artículo 54 del Reglamento de la CNHJ.  
3 En adelante todas las fechas son del 2024, salvo especificación contraria.  
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dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la CNHJ. 

 

SEGUNDO. El acuerdo descrito en el párrafo anterior fue notificado a la Comisión 

Nacional de Elecciones a través de correo electrónico, a las 14:58 horas del 02 de 

mayo. 

 

Es por lo anterior que el plazo de 48 horas transcurrió de las 14:58 horas del 02 de 

mayo a las 14:58 horas del 04 de mayo, en consecuencia, al ser recibido el informe 

circunstanciado a las 14:46 horas, del 04 de mayo, el mismo se encuentra 

presentado en tiempo y forma. 

 

TERCERO. Atendiendo a lo avanzado que se encuentra el proceso electoral 2023-
2024, y a que obran los elementos necesarios para dictar resolución, se estima que 
en el caso no resulta procedente agotar la vista prevista en el artículo 44 del 
Reglamento de la CNHJ.  
 
CUARTO. De las pruebas de la parte actora. De los escritos de queja presentados 
por la parte actora el 17 y 19 de febrero, se advierte el listado de pruebas que se 
transcribe a continuación: 
 

1. DOCUMENTAL. Consistente en Captura de pantalla de la página oficial del 

partido en la sección de “CONVOCATORIAS AL PROCESO INTERNO DE 

SELECCIÓN DE CANDIDATURAS AL SENADO DE LA REPÚBLICA Y 

DIPUTACIONES FEDERALES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2023-2024.” 

 

2. DOCUMENTAL. Consistente en Captura de pantalla del sitio web Wikipedia, 

donde se puede ver la biografía del C. ROBERTO ÁNGEL DOMÍNGUEZ 

RODRÍGUEZ. 

 

3. DOCUMENTAL. Consistente en Captura de pantalla de una página del 

documento “COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA Y MORENA 

PRESENTAN LAS 300 CANDIDATURAS PRESELECCIONADAS PARA 

LAS DIPUTACIONES FEDERALES.” 

 

4. DOCUMENTAL. Consistente en Captura de pantalla de la página oficial del 

partido en la sección de “ESTRADOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

ELECCIONES.” 

 

5. DOCUMENTAL. Consistente en la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL 

PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN DE CANDIDATURAS A  
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DIPUTACIÓN FEDERAL DEL DISTRITO ELECTORAL MR DTTO 28, 

ZUMPANGO DE OCAMPO, a nombre del C. EDGAR ADÁN CHILPA 

SÁNCHEZ, con número de folio: 106022.  

Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), b); 56, 57 incisos a), 58, 59, 60, 
del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora en su medio de impugnación. 
 

QUINTO. De las pruebas de la autoridad responsable. Del informe 

circunstanciado presentado por  el C. Luis Eurípides Alejandro Flores Pacheco, 

en su carácter de Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y 

Representante de la Comisión Nacional de Elecciones: 

 

1- DOCUMENTAL. Consistente en la CONVOCATORIA AL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

FEDERALES EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023- 2024 

consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp- 

content/uploads/juridico/2023/PE2324CDF.pdf. 

 

2- DOCUMENTAL. Consistente en el ACUERDO QUE EMITE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO PARA 
LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN DE REGISTROS APROBADOS AL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA LAS CANDIDATURAS A 
CARGOS DE DIPUTACIONES FEDERALES, Y  SENADURÍAS DE LA 
REPÚBLICA, SEGÚN SEA EL CASO, EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2023-2024 PARA LAS ENTIDADES QUE SE INDICAN. 
Consultable en el hipervínculo https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/APCF.pdf  
 

3- DOCUMENTAL. Consistente en la Relación de solicitudes de Registro 
Aprobadas al proceso de selección de MORENA para las candidaturas a las 
Diputaciones Federales del Procesos Electoral Federal 2023-2024, 
disponible para su consulta en el hipervínculo https://morena.org/wp-
content/uploads/juridico/2024/RADFMR.pdf 
 

4- DOCUMENTAL. Consistente en la Cédula de publicitación en Estrados de la 
relación de solicitudes de registro aprobadas al proceso de selección de 
MORENA para las candidaturas a las Diputaciones Federales por el principio 
de Mayoría Relativa para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, disponible 
en https://morena.org/wp- 
content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRADFMR.pdf  

 

5- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.  

https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2023/PE2324CDF.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2023/PE2324CDF.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCF.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/APCF.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/RADFMR.pdf
https://morena.org/wp-content/uploads/juridico/2024/RADFMR.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRADFMR.pdf
https://morena.org/wp-%20content/uploads/juridico/2024/CDL/CDLRADFMR.pdf
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6- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.  
 

Con fundamento en los artículos 52, 55, incisos a), f) y g); 56, 57 inciso b), 58, 59, 
80 y 84  del Reglamento se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y 
especial naturaleza las pruebas ofrecidas por el Comité Ejecutivo Nacional y la 
Comisión Nacional de Elecciones en su informe circunstanciado. 
 
QUINTO. Del cierre de instrucción. Que una vez que las partes han tenido el 
tiempo para hacer valer su derecho a ser oídas y vencidas en juicio y toda vez que 
ninguna ofrece pruebas supervenientes, al encontrarse debidamente sustanciado el 
presente expediente, no existiendo trámite o diligencia alguna pendiente de realizar 
y al obrar en autos todos los elementos necesarios para resolver, lo conducente 
es proceder al cierre de instrucción a fin de formular el proyecto de sentencia 
de sobreseimiento o de fondo, según sea el caso, ello con fundamento en el 
artículo 45 del Reglamento. 
 

 
VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49 inciso 

a) y n), 54, 55 y 56 del Estatuto de MORENA y del artículo 45 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, las y los integrantes de 
este órgano jurisdiccional 
 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Del informe de la autoridad responsable. Téngase a la autoridad 

responsable rindiendo, en tiempo y forma, su informe circunstanciado, por conducto 

del Coordinador Jurídico del Comité Ejecutivo Nacional y Representante de la 

Comisión Nacional de Elecciones de Morena.  

 

SEGUNDO. Se tienen por admitidas y desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las pruebas ofrecidas por la parte actora y la autoridad responsable, en 
términos de lo previsto en los considerandos CUARTO y QUINTO.  
 
TERCERO. Se declara cerrada la instrucción dentro del presente procedimiento 
en virtud del artículo 54 del Estatuto de MORENA y 45 del Reglamento de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
 

CUARTO. Notifíquese como corresponda el presente acuerdo a las partes, lo 

anterior para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano 

jurisdiccional, el presente Acuerdo por el plazo de tres días hábiles a fin dar 
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publicidad al mismo, notificar a las partes y demás interesados para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con el artículo 122, inciso 

f) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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